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	FORMULARIO DE REQUERIMIENTO PARA USO DE LAS INSTALACIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS, ACTOS, CEREMONIAS Y REUNIONES (USUARIO EXTERNO).
F02v04-PRO-GAD-GEN-001

	IMPORTANTE: 
Con el fin de regular el uso y funcionamiento de las instalaciones del palacio legislativo, solicitamos a usted registrar los siguientes campos de acuerdo con su requerimiento.

Los eventos, actos, ceremonias y reuniones que se realicen en las instalaciones del palacio legislativo deben ser afines a los intereses de la institución y se clasifican en: políticos, académicos, protocolarios, conmemorativos y/o de participación ciudadana.

	INFORMACIÓN GENERAL

	REQUIRENTE:
	NOMBRES Y APELLIDOS:
	

	
	CARGO:
	

	
	INSTITUCIÓN: 
	

	
	TELÉFONO/CELULAR:
	

	
	CORREO:
	

	DESCRIPCIÓN

	
NOMBRE Y OBJETO DEL EVENTO:

	

	FECHA DEL EVENTO:
	

	DESCRIPCIÓN BREVE DEL EVENTO:
(Señale en que consiste el evento y describa el uso que le dará al espacio solicitado)


	

	NUMERO DE ASISTENTES:
(Incluir participantes y personal de logística)
	

	

PUBLICO ASISTENTE
Perfil de los asistentes:
	☐ Autoridades
☐ Servidores públicos
☐ Ciudadanía en general
☐ Organizaciones sociales
☐ Grupos de atención prioritaria (especifique): ______________________
	

	HORARIO DEL EVENTO: (Revisar Términos y Condiciones)
	

	
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN:

	Responsable de la coordinación del evento:

 ______________________________________

Correo institucional del responsable durante el evento:

_______________________________________



	ORDEN DEL DÍA:
	1.-


	
	2.-


	
	3.-


	
	4.-


	
	5.-


	NOMBRES Y CARGOS DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA: 
(Si los hubiere)
	1.-


	
	2.-


	
	3.-


	
	4.-


	
	5.- 


	ESPACIO REQUERIDO:
(Seleccione con una “X” el espacio, considerando el aforo máximo)
	BARRAS BAJAS “SALÓN JOSÉ MEJÍA LEQUERICA”
Planta baja – ala occidental
(aforo = 150 personas)
	
	HALL “SALÓN JOSÉ MEJÍA LEQUERICA”
Planta baja – ala occidental
(aforo = 50 personas)
NOTA: espacio externo/abierto
	

	
	BARRAS ALTAS “SALÓN JOSÉ MEJÍA LEQUERICA”
Primer piso – ala occidental
(aforo = 252 personas)
	
	
	

	

TÉRMINOS Y CONDICIONES:

	* El acceso de ingreso para asistentes, visitantes y/o invitados a los eventos, actos, ceremonias o reuniones será coordinado oportunamente con los organizadores y la Escolta Legislativa y deberán presentar la invitación y/o constar en una lista de invitados provista previamente, según el número determinado y autorizado en el formato de requerimiento para uso de salones, con nombres completos y número de cédula de identidad, licencia o pasaporte, documento que deberá presentar al momento del ingreso. La lista de invitados no podrá ser modificada una vez remitida a la Escolta Legislativa. La información proporcionada será de exclusiva responsabilidad del organizador, quien deberá responder por cualquier inconsistencia o incumplimiento de los protocolos de ingreso.
[bookmark: _Hlk221955303]En el caso que exista cualquier tipo de cambio en la autorización o el número supere el aforo, el solicitante deberá realizar un nuevo proceso de solicitud y dicho requerimiento quedara anulado automáticamente.
* En caso que el evento cuente con alguna presentación cultural o artística con equipos y/o instrumentos, el organizador coordinará el detalle del rayder técnico y que se realicen las pruebas técnicas correspondientes con al menos 1 hora de anticipación al inicio del evento, considerando aquellos espacios que no cuentan con equipos de audio y video; caso contrario no podrá efectuarse esta actividad.
* Los únicos documentos válidos para el ingreso a las instalaciones del Palacio Legislativo son la cédula de identidad, licencia de conducir y/o pasaporte.
* El uso de parqueaderos del Palacio Legislativo será exclusivamente para las máximas autoridades, nacionales e internacionales, invitadas al evento, previa autorización de su uso y remisión del listado de vehículos detallando número de placa, nombre del conductor y acompañante/s, cuyo acceso será por la Av. 6 de Diciembre.
* La Asamblea Nacional se reserva el derecho de préstamo de las instalaciones, aunque se cumpla con el adecuado procedimiento de petición; y, por intereses institucionales puede suspender, cambiar y/o cancelar el uso de los espacios y/o bienes o servicios, sin que el peticionario tenga derecho a reclamo.
* Una vez verificada la disponibilidad, los usuarios internos remitirán con mínimo 2 días de anticipación una solicitud por el sistema DTS a el/la Coordinador General Administrativo quien autorizará el uso de las instalaciones del Palacio Legislativo de acuerdo a lo especificado en el formulario, caso contrario se procederá a su cancelación. Cabe recalcar que su requerimiento será autorizado una vez que la unidad de Servicios Generales indique si existe la disponibilidad del espacio físico.
* Los usuarios internos y externos no podrán solicitar el uso de las instalaciones, bienes y/o equipos del Palacio Legislativo, a favor de terceros.
* El uso de cafetería estará disponible de acuerdo a las existencias de insumos y materiales.
* El requirente se responsabilizará de todos los bienes muebles y de los equipos de audio y video, ubicados en el espacio solicitado, en caso de ocasionar daños a las instalaciones y/o bienes del Palacio Legislativo será reparado o compensado por la o las personas causantes del hecho; o, en su defecto, por el requirente del evento, acto, ceremonia o reunión sin perjuicio de las acciones legales o administrativas que fueren del caso.
* Esta prohibido el consumo de alimentos en los salones 
Nota: No se facilitarán los salones en feriados.

	DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD (OBLIGATORIA)
	El/la solicitante y/o responsable del evento declara que:
.
· Declara que el evento no tiene fines comerciales ni proselitismo político, partidista o electoral.
· Conoce y acepta que la autorización del uso del espacio es condicionada, revocable y no genera derecho adquirido.
· Acepta que el uso del espacio puede ser suspendido, cancelado o reprogramado por necesidades institucionales.
· Asume la responsabilidad por daños, incumplimientos o afectaciones que se generen durante el evento. 
· Se compromete a entregar el espacio asignado en optimas condiciones de limpieza, tal como le fue entregado previo al evento
· Se compromete a informar oportunamente a los asistentes sobre cualquier cambio, suspensión o reprogramación del evento.

	PARA USO INTERNO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

	SERVIDOR ASIGNADO:
	

	SE CUMPLE EL EVENTO
	SI
	
	NO
	
	OBSERVACIONES:

	DEVUELVE SALÓN A TIEMPO
	SI
	
	NO
	
	

	DEVUELVE SALÓN LIMPIO
	SI
	
	NO
	
	

	REQUIRENTE
	AUTORIZADO

	
	



	
	
	

	
	FIRMA
	
	FIRMA
	

	
	SOLICITANTE
	
	COORDINADOR/A GENERAL ADMINISTRATIVO/A
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